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1 Objetivos

Los objetivos del módulo Legislación aplicable son:

›Conocer la legislación aplicable.

›Conocer recursos para la consulta de legislación.

›Definir pautas para asegurar el cumplimiento de la
legislación vigente.

›Conocer las consideraciones más importantes de
las principales normas de aplicación general.

›Conocer las principales normas de aplicación a
nivel autonómico.
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Beneficios
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2 Beneficios

El principal beneficio para el cliente/turista

del cumplimiento de la legislación vigente

por parte del servicio turístico es la

sensación de seguridad y de fiabilidad de la

organización.
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3
El marco 

legislativo
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3 El marco legislativo

En la regulación de la legislación turística

coexisten cuatro niveles administrativos:

›La UE.

›El Estado.

›Las Comunidades Autónomas.

›Los Ayuntamientos.
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3 El marco legislativo
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Medio ambiente
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revisión de BT

Legionela

Regulación laboral y 
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Revisión sistemas 

contra incendios

Manipulador de 

alimentos
Impuesto sobre 

sociedades, IRPF

Ejemplos de 

normativa 

asociada al sector 

turístico



3 El marco legislativo

NORMATIVA DE LA UNIÓN EUROPEA

› TRATADO

› REGLAMENTOS

› DIRECTIVAS

› DECISIONES

› RECOMENDACIONES

› DICTÁMENES
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Reglamentos

Directivas

Decisiones

Recomendaciones
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3 El marco legislativo

NORMATIVA ESTATAL

› CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA

› LEYES ORGÁNICAS (aprobación por mayoría cualificada) y LEYES ORDINARIAS

› REAL DECRETO LEY y REAL DECRETO LEGISLATIVO

› REAL DECRETO

› ÓRDENES MINISTERIALES

› RESOLUCIONES

› ACUERDOS

-11-

Leyes 
(Orgánica y 
Ordinaria)

RD Ley y RD 
Legislativo

Real Decreto

Ordenes Ministeriales

Resoluciones y Acuerdos

Constitución



3 El marco legislativo

NORMATIVA AUTONÓMICA

› ESTATUTO DE AUTONOMÍA

› LEYES

› DECRETO-LEY y DECRETO LEGISLATIVO

› DECRETOS

› ÓRDENES

› RESOLUCIONES

› ACUERDOS
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Leyes

D-Ley y D 
Legislativo

Decretos

Órdenes

Resoluciones y Acuerdos

Estatuto de Autonomía



3 El marco legislativo

NORMATIVA MUNICIPAL

Ordenanzas municipales

Reglamentos

Bandos
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3 El marco legislativo

A tener en cuenta:

1. Una norma de rango inferior no puede ir

contra lo dispuesto en otra que tenga

rango superior (Ej.: una ley no puede ir en

contra de la Constitución).

2. Una norma posterior deroga a una norma

anterior de igual rango.

3. Una ley especial prevalece frente a una ley

general.
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4
Necesidad de conocer y 
cumplir la legislación de 

aplicación
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4 Necesidad de conocer la legislación

4.1 Dónde consultar la legislación vigente

La legislación de la Unión Europea se publica en el Diario Oficial (DOUE)
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4 Necesidad de conocer la legislación

4.1 Dónde consultar la legislación vigente

La legislación estatal se publica en el Boletín Oficial de Estado (BOE)
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4 Necesidad de conocer la legislación

4.1 Dónde consultar la legislación vigente
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4 Necesidad de conocer la legislación

4.1 Dónde consultar la legislación vigente

-19-



4 Necesidad de conocer la legislación

4.1 Dónde consultar la legislación vigente
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4 Necesidad de conocer la legislación
4.1 Dónde consultar la legislación vigente

La legislación de las Comunidades Autónomas se publica en sus

respectivos Boletines o Diarios:
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•Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía (BOJA)

•Boletín Oficial de Aragón (BOA)

•Boletín Oficial del Principado de 

Asturias (BOPA)

•Boletín Oficial de Islas Baleares (BOIB)

•Boletín Oficial de Canarias (BOC)

•Boletín Oficial de Cantabria (BOC)

•Diario Oficial de Castilla-La 

Mancha (DOCM)

•Boletín Oficial de Castilla y 

León (BOCYL)

•Diari Oficial de la Generalitat de 

Catalunya (DOGC)

•Diario Oficial de Extremadura (DOE)

•Diario Oficial de Galicia (DOG)

•Boletín Oficial de La Rioja (BOR)

•Boletín Oficial de la Comunidad de 

Madrid (BOCM)

•Boletín Oficial de la Región de 

Murcia (BORM)

•Boletín Oficial de Navarra (BON)

•Boletín Oficial del País Vasco (BOPV)

•Diari Oficial de la Comunitat

Valenciana (DOCV)

•Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 

de Ceuta (BOCCE)

•Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 

de Melilla (BOME)

http://www.juntadeandalucia.es/boja
http://www.boa.aragon.es/
http://www.asturias.es/bopa
http://www.caib.es/boib/
http://www.gobiernodecanarias.org/boc
http://boc.cantabria.es/boces/
http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/sumario.do
http://bocyl.jcyl.es/
http://www.gencat.net/dogc/
http://doe.gobex.es/
http://www.xunta.es/doga/index.htm
https://web.larioja.org/bor-portada
http://www.bocm.es/bocm/Satellite?language=es&pagename=Boletin/Page/BOCM_home
https://www.borm.es/#/home
http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/
https://www.euskadi.eus/r48-bopv2/es/bopv2/datos/Ultimo.shtml
http://www.docv.gva.es/portal/
http://www.ceuta.es/bocce/
http://www.melilla.es/melillaportal/contenedor.jsp?seccion=bome.jsp&language=es&codResi=1&layout=contenedor.jsp&codAdirecto=15


• A Coruña

• Territorio 

Histórico de Álava

• Albacete

• Alicante

• Almería

• Ávila

• Badajoz

• Barcelona

• Burgos

• Cáceres

4 Necesidad de conocer la legislación

4.1 Dónde consultar la legislación vigente
La legislación de los municipios se publica en sus respectivos 

Boletines provinciales
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•Segovia

•Sevilla

•Soria

•Tarragona

•Teruel

•Toledo

•Valencia

•Valladolid

•Vizcaya

•Zamora

•Zaragoza

• Cádiz

• Castellón

• Ciudad Real

• Córdoba

• Cuenca

• Girona

• Granada

• Guadalajara  

• Guipuzkoa

• Huelva

• Huesca

•Jaén

•Las Palmas

•León 

•Lleida

•Lugo

•Málaga

•Ourense

•Palencia

•Pontevedra

•Salamanca

•Santa Cruz de 

Tenerife

http://www.dicoruna.es/bop/
http://www.araba.eus/botha/Inicio/SGBO5001.aspx
http://www.dipualba.es/bop/
http://ov.dip-alicante.es/
http://www.dipalme.org/
http://www.diputacionavila.es/bop
http://www.dip-badajoz.es/bop/
http://bop.diba.cat/
https://bopbur.diputaciondeburgos.es/
http://www.dip-caceres.es/
http://www.dipsegovia.es/bop
http://www.dipusevilla.es/bop/
http://bop.dipsoria.es/
http://www.diputaciodetarragona.cat/ebop/
http://www.dpteruel.es/boletines.htm
http://bop.diputoledo.es/webEbop/inicio.jsp
http://bop.dival.es/bop/drvisapi.dll
http://www.diputaciondevalladolid.es/bop
http://apps.bizkaia.net/BTWC/BAO_BOB?idi=es
http://www.diputaciondezamora.es/index.asp?MP=8&MS=14&MN=2
http://bop.dpz.es/BOPZ/
http://www.bopcadiz.org/
http://bop.dipcas.es/PortalBOP/boletin.do
http://bop.sede.dipucr.es/
http://www.dipucordoba.es/bop/bin/bop_calendario.php
https://www.dipucuenca.es/boletin-oficial-de-la-provincia
http://www.ddgi.cat/
https://bop.dipgra.es/
http://boletin.dguadalajara.es/
https://ssl4.gipuzkoa.net/boletin/asp/index.asp
https://sede.diphuelva.es/servicios/bop
http://bop.dphuesca.es/index.php/mod.menus/mem.detalle/idmenu.50003/chk.8b6c14323b2b2646096ff665f91d80d6.html
http://bop.dipujaen.es/
http://www.boplaspalmas.com/
http://www.dipuleon.es/bop
https://www.diputaciolleida.cat/publicacions-i-bases-de-dades/butlleti-oficial-de-la-provincia-bop/
http://www.deputacionlugo.org/portal_localweb_ag/p_20_contenedor1.jsp?seccion=s_fdes_BOP.jsp&codbusqueda=306&language=gl&layout=p_20_contenedor1.jsp&codAdirecto=53
http://www.bopmalaga.es/
https://bop.depourense.es/portal/
http://www.dip-palencia.es/diputacion/bop
http://www.boppo.depo.es/
https://sede.diputaciondesalamanca.gob.es/BOP/
http://www.bopsantacruzdetenerife.org/


4 Necesidad de conocer la legislación

4.2 Pautas para mantenerse al día en el

cumplimiento de la legislación

-23-

https://www.boe.es/mi_boe/



4 Necesidad de conocer la legislación

4.2 Pautas para mantenerse al día en el
cumplimiento de la legislación

› Mirar periódicamente el BOE y el Boletín/Diario Autonómico (no hace

falta mirar todas las secciones).

› Leer los periódicos (la legislación más relevante suele venir

comentada).

› Suscribirse a algún servicio de alerta legislativa.

› Leerse los boletines remitidos por asociaciones profesionales (suelen

contener resúmenes de la legislación sectorial que se publica).

› Visitar páginas web de noticias jurídicas.
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5
Principales normas de 
aplicación general –
Protección de Datos 

Personales
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5 Protección Datos Personales

5.0 Legislación en proceso de cambio

Durante años estuvo en vigor en España Ley Orgánica

15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de

Carácter Personal, desarrollada por el Real Decreto

1720/2007, de 21 de diciembre

Con la aprobación del Reglamento General de Protección

de Datos (legislación europea), que entró en aplicación el

25 de mayo de 2018 se ha procedido a derogar la Ley

Orgánica 15/1999, siendo sustituida por la Ley Orgánica

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos

Personales y garantía de los derechos digitales.
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5 Protección Datos Personales

5.1 Cuestiones clave para el cumplimiento

5.1.1 ¿Cuándo me afecta la legislación?

5.1.2 ¿Qué son datos personales?

5.1.3 ¿Qué no son datos personales?

5.1.4 ¿Cuándo tratamos los datos?

5.1.5 ¿Qué son los ficheros de datos?

5.1.6 ¿Hay prohibición de tratamiento?

5.1.7 ¿Quién trata los datos?
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5 Protección Datos Personales

5.1 Cuestiones clave para el cumplimiento

5.1.1 ¿Cuándo me afecta la legislación?

›Si tratamos datos personales.

›Si somos el responsable de un fichero o
tratamiento.

5.1.2 ¿Qué son datos personales?

Un dato es una información sobre una persona
física identificada o identificable.
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5 Protección Datos Personales

5.1 Cuestiones clave para el cumplimiento

5.1.3 ¿Qué no son datos personales?

›Los que se refieren a una persona jurídica

(sociedades, servicios o administraciones).

›La denominación social.

›El CIF.

›Cualquier otro dato de naturaleza serviciorial.
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5 Protección Datos Personales

5.1 Cuestiones clave para el cumplimiento

5.1.4 ¿Cuándo tratamos los datos?

Cuando…

›Recogemos los datos.

›Grabamos los datos.

›Conservamos los datos.

›Elaboramos, modificamos o consultamos los datos.

›Cedemos los datos.
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5 Protección Datos Personales

5.1 Cuestiones clave para el cumplimiento

5.1.5 ¿Qué son los ficheros de datos?

›Cuando los datos, contenidos en cualquier

programa o soporte, están organizados para

que podamos usarlos y recuperarlos, tenemos

un fichero.

›Los ficheros pueden ser:

›Automatizados

›No automatizados

›Parcialmente automatizados
-31-



5 Protección Datos Personales

5.1 Cuestiones clave para el cumplimiento

5.1.6 ¿Prohibición de tratamiento?

El RGPD dice que está prohibido el tratamiento de datos
personales que revelen:

›Origen étnico o racial.

›Opiniones políticas, convicciones religiosas o filosóficas.

› Afiliación sindical

›Datos genéticos, biométricos (identificación unívoca), 
relativos a la salud

›Datos relativos a la vida u orientación sexual.

-32-
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5 Protección Datos Personales

5.1 Cuestiones clave para el cumplimiento

5.1.7 ¿Quién trata los datos?

› A. Como responsable del fichero

› B. Como encargado del tratamiento

*Los datos que se traten y usen en el marco estricto de su

vida privada y familiar no están sujetos a la legislación

sobre protección de datos.
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5 Protección Datos Personales

5.2 Pasos para la protección de datos

personales

5.2.1 Identificar los ficheros de datos

›Debemos identificar qué tipo de datos

tratamos, para qué finalidad, etc. Ej.: fines

comerciales, para la gestión del personal,

para la seguridad (videovigilancia), etc.

-34-
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5 Protección Datos Personales

5.2 Pasos para la protección de datos
personales

5.2.2 Analizar el riesgo

›Realizar una valoración del riesgo de los
tratamientos que realicemos, a fin de poder
establecer qué medidas deben aplicar y cómo
deben hacerlo.

›Preguntarse: ¿trato datos sensibles?, ¿incluyo
datos de una gran cantidad de personas?,
¿elaboro perfiles con esos datos?, etc.

-35-
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5 Protección Datos Personales

5.2 Pasos para la protección de datos personales

5.2.3 Adoptar medidas organizativas

›Establecer medidas que permitan garantizar

que el interesado ha prestado siempre su

consentimiento inequívoco, que le permitan

ejercer sus derechos, que eviten que sus datos

sean accesibles por otras personas, etc.

-36-
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5 Protección Datos Personales

5.2 Pasos para la protección de datos
personales

5.2.4 Llevar un registro de las actividades de tratamiento:

› Nombre y datos de contacto del responsable 

› Finalidad del tratamiento

› Categorías de interesados y de datos personales tratados

› Si existen transferencias internacionales de datos

› Medidas técnicas y organizativas de seguridad

› Etc.

En algunos casos están exentas las organizaciones que empleen a 
menos de 250 trabajadores.

-37-
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5 Protección Datos Personales

5.2 Pasos para la protección de datos personales

5.2.5 Redactar las cláusulas para la recogida de datos y los
modelos de contrato con los responsables del tratamiento

›El consentimiento ha de ser inequívoco.

›Consentimiento “explícito” en algunos supuestos (Ej.:
tratamiento de datos sensibles).

›Dar información al interesado sobre la existencia del
fichero, la finalidad del mismo, los derechos del
interesado, etc.

› Los responsables deben elegir encargados que
ofrezcan garantías suficientes para tratar los datos
conforme al RGPD.

-38-



5 Protección Datos Personales

5.3 Derechos de los interesados: ARCO + 3

› Derecho de Acceso. 

› Derecho de Rectificación. 

› Derecho de Cancelación. 

› Derecho de Oposición.

› Derecho al Olvido.

› Derecho a la Limitación de tratamiento.

› Derecho a la Portabilidad.

A los 4 derechos ARCO el nuevo Reglamento añade 3 más. El
ejercicio de estos derechos ha de ser gratuito (salvo solicitudes
manifiestamente infundadas o excesivas).
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5 Protección Datos Personales

5.4 Derechos digitales: 

La LOPD de 2018 introduce un Título sobre Garantía 
de los derechos digitales. En él se recogen, entre 
otros:

› Derecho a la neutralidad de Internet

› Derecho de acceso universal a Internet

› Derecho a la seguridad digital

› Derecho a la educación digital

› Derecho a la intimidad y uso de dispositivos digitales en el ámbito laboral

› Derecho a la desconexión digital en el ámbito laboral

› Derecho a la intimidad frente a dispositivos de videovigilancia o 
geolocalización
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5 Protección Datos Personales

5.5 Herramientas de ayuda

La Agencia Española de Protección de Datos facilita el
cumplimiento de la normativa poniendo a disposición de
los usuarios diversas herramientas http://www.aepd.es
(herramientas de ayuda):

›Facilita (RGPD)

›Facilita – Emprende (para emprendedores en el marco de las
nuevas tecnologías)

›Gestiona EIPD y Guía práctica para las evaluaciones
de impacto en la protección de datos personales.

›Comunica-Brecha RGPD

› etc.

-41-
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5 Protección Datos Personales

5.5 Herramientas de ayuda – “FACILITA”

Herramienta destinada a aquellas servicios que realizan

tratamientos de datos personales que, a priori, implicarían

escaso nivel de riesgo para los derechos y libertades de las

personas cuyos datos tratan.
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5 Protección Datos Personales

5.5 Herramientas de ayuda – “FACILITA”

Ejercicio práctico: 

cumplimentación de la herramienta FACILITA
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6
Principales normas de 
aplicación general –

Prevención de Riesgos 
Laborales (Ley 31/1995)
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6 Prevención de Riesgos Laborales

6.1 Beneficios de la Ley de PRL

›Disminuye los accidentes laborales y daños
personales y las bajas derivadas.

›Evita costes por incumplimientos legales.

›Evita problemas con la maquinaria.

›Mejora el clima laboral.

›Mejora la imagen empresarial ante
proveedores y clientes.
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6 Prevención de Riesgos Laborales

6.2 Legislación básica nacional de PRL
› Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos

laborales.

› RD 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de los Servicios de Prevención (y sus
modificaciones Ej.: Real Decreto 604/06, de 19 de mayo o
Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo).

› Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco
normativo de la prevención de riesgos laborales.

› Real Decreto 485/1887, de 14 de abril, sobre disposiciones
mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en
el trabajo.

› Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en
los lugares de trabajo.
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6 Prevención de Riesgos Laborales

6.3 Obligaciones del empresario

›Seguridad y salud de los trabajadores.

›Plan de prevención de riesgos laborales.

›Equipos de protección individual.

› Informar, consultar y permitir la participación.

›Formación teórica y práctica en prevención
de riesgos laborales.

›Analizar situaciones de emergencia y adoptar
las medidas necesarias.
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6 Prevención de Riesgos Laborales

6.3 Obligaciones del empresario

›Vigilancia periódica de la salud.

›Documentación.

›Coordinar las diferentes actividades
empresariales dentro del centro de trabajo.

›Protección a trabajadores especialmente
sensibles.

›Protección de la maternidad y a menores.
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6 Prevención de Riesgos Laborales

6.4 ¿Cómo debe organizarse la prevención en la servicio?

› El propio empresario personalmente:

› Menos de hasta 10 trabajadores.

› Desarrollo habitual de su actividad profesional en el centro de
trabajo.

› Que las actividades desarrolladas en la servicio no se consideren
peligrosas.

› Que el empresario tenga capacidad para funciones preventivas
(formación).

›Designación de trabajadores:

› Cuando tengan la capacidad correspondiente a las funciones a
desarrollar, y el empresario no haya asumido la actividad
preventiva ni recurrido a un servicio de prevención propio ni
ajeno.
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6 Prevención de Riesgos Laborales

6.4 ¿Cómo debe organizarse la prevención en
la servicio?

›Servicio de prevención propio:

›Servicios turísticos con más de 500 trabajadores.

› servicios turísticos entre 250 y 500 trabajadores pero
de especial peligrosidad.

›Servicio de prevención ajeno:

›Cuando la designación de uno o varios trabajadores
sea insuficiente.

›Cuando alguna función asumida en la servicio
turíticos no pueda desarrollarse de forma propia (ej.
vigilancia de la salud).
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6 Prevención de Riesgos Laborales

6.5 Obligaciones de los trabajadores

›Usar adecuadamente los medios con los que
desarrollen su actividad.

›Utilizar correctamente los medios de protección
individual.

›Utilizar correctamente los dispositivos de seguridad.

› Informar de situaciones de riesgo.

›Contribuir al cumplimiento de las obligaciones
establecidas por la autoridad competente.

›Cooperar con el empresario para que éste pueda
garantizar unas condiciones de trabajo seguro.
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6 Prevención de Riesgos Laborales

6.6 Implicaciones del incumplimiento de
obligaciones para el empresario

El incumplimiento de sus obligaciones en materia
de prevención de riesgos laborales dará lugar a
responsabilidades:

›Administrativas

›Penales

›Civiles

por los daños y perjuicios que puedan derivarse de
dicho incumplimiento.
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6 Prevención de Riesgos Laborales

6.7 El Plan de Prevención de Riesgos
Laborales

Deberá:

›Definir la modalidad organizativa preventiva.

›Nombrar a las personas con responsabilidad en PRL.

›Definir las prácticas y procedimientos.

›Poner a disposición de la organización los recursos
necesarios.

›Articular los mecanismos de participación y consulta.
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6 Prevención de Riesgos Laborales

6.7 El Plan de Prevención de Riesgos

Laborales

›Los instrumentos esenciales para la gestión y

aplicación del Plan de Prevención de Riesgos son:
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La Evaluación de riesgos 

laborales

La Planificación de la actividad 

preventiva

› Estima la magnitud de 

aquellos riesgos que no 

hayan podido evitarse

› Planificar y ejecutar las 

actividades preventivas para 

eliminar o reducir los riesgos. 

Comprobar la efectiva 

ejecución de forma continua.



6 Prevención de Riesgos Laborales

6.8 ¿Se puede obligar a los trabajadores a
someterse a la vigilancia de la salud?

La obligatoriedad de realizarse un reconocimiento
médico debe justificarse por el servicio turístico, que
debe haber informado a los representantes de los
trabajadores, para que éstos puedan hacer las
alegaciones que consideren oportunas.

Esta justificación sólo puede basarse en que el
trabajador ponga en riesgo la vida o salud de sus
compañeros, o la vida propia o la salud propia.
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6 Prevención de Riesgos Laborales

6.9 El Plan de Emergencia y Evacuación

¿Qué es?

›Es la planificación y organización humana
para la utilización óptima de los medios
técnicos previstos con la finalidad de
reducir al mínimo las posibles
consecuencias humanas y/o económicas
que pudieran derivarse de la situación de
emergencia.
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6 Prevención de Riesgos Laborales

6.9 El Plan de Emergencia y Evacuación

¿Qué hay que tener en cuenta?

La elaboración de los planes de actuación se
hará teniendo en cuenta factores como:

›Gravedad de la emergencia, las dificultades
de controlarla y sus posibles consecuencias,
así como la disponibilidad de medios
humanos.

›Disponibilidad de medios humanos.
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7
Principales normas de aplicación 

general – Mantenimiento e 

inspecciones de instalaciones 

eléctricas en locales de pública 

concurrencia
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7 Instalaciones eléctricas 

Las instalaciones eléctricas en locales de

pública concurrencia entrañan un riesgo en

caso de accidente, especialmente, por ser

utilizadas por terceras personas.

Por ese motivo, estas instalaciones

requieren un control y vigilancia

exhaustivos por la autoridad competente

(Consejería/Dirección General de Industria

de las Comunidades Autónomas).
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7 Instalaciones eléctricas 

7.1 Locales de pública concurrencia

-60-

Tipos de local Ejemplos
Será local de pública 

concurrencia

Espectáculos y actividades recreativas

Ej.: cines, teatros, auditorios, estadios, pabellones deportivos,

plazas de toros, hipódromos, parques de atracciones y ferias

fijas, salas de fiesta, discotecas, salas de juegos de azar.

Siempre (cualquiera que sea 

su capacidad de ocupación)

Locales de reunión, 

de trabajo y usos 

sanitarios

Locales de reunión

Ej.: templos, Museos, Salas de conferencias y congresos, 

casinos, hoteles, hostales, bares, cafeterías, restaurantes o 

similares, zonas comunes en agrupaciones de establecimientos 

comerciales, aeropuertos, estaciones de viajeros, asilos y 

guarderías, estacionamientos cerrados y cubiertos para más de 

5 vehículos

Siempre (cualquiera que sea 

su capacidad de ocupación)

bibliotecas, centros de enseñanza, establecimientos 

comerciales, residencias de estudiantes, gimnasios, salas de 

exposiciones, centros culturales, clubes sociales y deportivos

Ocupación prevista >50 

personas ajenas al local

Locales de trabajo Oficinas con presencia de público
Ocupación prevista >50 

personas ajenas al local

Locales de uso sanitario

Hospitales, ambulatorios, sanatorios Siempre

Consultorios médicos
Ocupación prevista >50 

personas ajenas al local

Según dificultad de 

evaluación de 

cualquier local

BD2 (Baja densidad de 

ocupación, difícil evaluación)
Edificios de gran altura, sótanos Siempre

BD3 (Alta densidad de ocupación, 

fácil evaluación)
Locales abiertos al público: grandes almacenes Siempre

BD4 (Baja densidad de 

ocupación, difícil evaluación)

Edificios de gran altura abiertos al público. Locales en sótanos 

abiertos al público
Siempre

Otros locales
Cualquier local no incluido en los anteriores  con capacidad 

Ocupación >100 personas ajenas al local 
Siempre



7 Instalaciones eléctricas 

7.2 Beneficios de realizar mantenimiento e
inspecciones de instalaciones eléctricas

› Preservar la seguridad de las personas y los
bienes.

› Asegurar el buen funcionamiento de las
instalaciones eléctricas de baja tensión y
prevenir las perturbaciones en instalaciones
y servicios.

› Contribuir a la fiabilidad técnica y a la
eficiencia económica de las instalaciones.
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7 Instalaciones eléctricas 

7.3 Cuándo realizar inspecciones de baja
tensión

› Todos los locales de pública concurrencia, sin
excepción, deben realizar una inspección periódica de
su instalación de baja tensión.

› La revisión solo puede realizarla un Organismo de
Control Autorizado (O.C.A.) para el área de baja
tensión en instalaciones eléctricas.

› La revisión deberá realizarse como mínimo cada 5
años.

› El O.C.A. emitirá un certificado de inspección vigente
calificando la instalación como favorable,
condicionada o negativa.
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8
Principales normas 

autonómicas 
aplicables
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8 Principales normas autonómicas aplicables
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9
Conclusiones
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9 Conclusiones

-66-

› Hay muchas normativas que aplican en el sector turístico que el

empresario debe conocer.

› Existe normativa de la Unión Europea, del Estado, de las

Comunidades Autónomas y de los municipios. Esta normativa se

publica periódicamente en Boletines o Diarios Oficiales.

› Siempre que dispongamos de ficheros con datos personales

debemos aplicar la legislación sobre protección de datos

personales.

› Tanto el empresario como los trabajadores tienen su

responsabilidad en el cumplimiento de la LPRL.

› El Plan de Prevención de Riesgos de un servicio debe incluir la

evaluación de riesgos y la planificación de la actividad preventiva.

› Debe realizarse el mantenimiento e inspecciones con la periodicidad

que determina la normativa vigente en las instalaciones eléctricas en

locales de pública concurrencia.
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